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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 17 del 16-02-2024  

 INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho para resolver solicitud de entrega de 
depósito judicial del señor 1094346644 EDWARD PRATO PEREZ Se informa que fue 
creada la carpeta digital en varias prestaciones sociales 2024. Obran 005 archivos.  
  
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUDO LABORAL DEL CIRCUITO  
San José de Cúcuta, 16 de febrero del 2024 

 
Atendiendo el informe secretarial, se procederá a la entrega del título judicial deprecado, en 
atención a la circular No. 048 emanada de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, la cual hace referencia a que los depósitos están en custodia de la Oficina 
Judicial mientras sean solicitados por sus beneficiarios y que tan sólo se dispondrá la 
conversión cuando sean pedidos. Igualmente, en consideración a que “el juez, puede 
verificar que la consignación realizada corresponde efectivamente a lo adeudado.”. Por lo 
tanto, una vez corroborado ello, se hace necesario tomar las siguientes determinaciones en 
relación con el depósito judicial a que alude la referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERA: Óbrese de conformidad a las directrices dadas en la parte motiva de esta 
providencia, acorde a la circular 048 del 27 de junio del año 2008 y cuyo procedimiento es 
implementado a partir del 14 de agosto del mismo año. 
 
En consecuencia, una vez convertido ordénese el pago a 1094346644 EDWARD PRATO 
PEREZ 
 
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a76a03185858c5ea2cf8fe1fe4abce09beda2fa7696070917e73f5371484d5

Documento generado en 15/02/2024 04:09:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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